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Las directrices se han elaborado en el marco del proyecto financiado por la Comisión Europea 
"Apoyo a los Estados miembros en la aplicación de la Recomendación de la UNESCO sobre la ética 
de la IA a través de herramientas innovadoras".   
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Directrices de la UNESCO para el uso de sistemas de inteligencia artificial en 

juzgados y tribunales 

Introducción 

El interés por la adopción de herramientas de inteligencia artificial (IA) por parte de juzgados 

y tribunales es cada vez mayor (Recuadro nº 1).1 Por ejemplo, la Comisión Europea para 

para la eficacia de la justicia del Consejo de Europa (CEPEJ) ha documentado más de cien 

herramientas de IA que contribuyen tanto a la gestión de los procesos judiciales, como a la 

toma de decisiones por parte de jueces y magistrados. La base de datos de la CEPEJ 

mapea herramientas que apoyan variadas tareas de la justicia, tales como la búsqueda, 

revisión y detección a gran escala de documentos; la resolución automatizada de litigios en 

línea; la predicción de eventos futuros (por ejemplo, el resultado de los litigios); los procesos 

de toma decisiones y elaboración de providencias; la anonimización y seudoanonimización 

de documentos (por ejemplo, decisiones judiciales); la operación de los sistemas de 

tramitación electrónica de los procesos (por ejemplo, la clasificación y flujo de documentos 

radicados); la clasificación, asignación y automatización del flujo de trabajo; la transcripción 

(voz-texto) y traducción automatizada (tanto de voz como de texto); y, otros servicios de 

información y asistencia (por ejemplo asistentes virtuales).2 

 

Más recientemente, jueces, personal de apoyo judicial, fiscales y abogados de todo 

el mundo han empezado a utilizar chatbots basados en modelos de lenguaje a gran escala 

Recuadro nº 1 - Casos de uso de la IA por tribunales y bufetes de abogados 

- El Tribunal Supremo de Brasil implementó VICTOR, un sistema que procesa miles de 

apelaciones presentados ante el tribunal y facilita la identificación de los casos que cumplen el 

requisito previo de "repercusión general". 

- El Tribunal Supremo de la India desplegó SUVAS, un programa informático utilizado para 

traducir miles de documentos en inglés a diez lenguas vernáculas y viceversa. 

- En la Unión Europea (UE) se utilizan herramientas de Procesamiento del Lenguaje Natural 

para predecir las decisiones judiciales del Tribunal de Justicia de la UE.  

- En Sudáfrica y Zimbabue, los bufetes de abogados adoptaron herramientas de IA para la 

revisión y gestión de contratos y la investigación de casos. 

Fuentes: Aletras et al. (2016), Aneja y Mathew (2023), CEPEJ (2024), Kufakwababa (2021), 

Medvedeva et al. (2020), Ministro do Superior Tribunal de Justiça (2020) y UNESCO (2023). 
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(LLMs) para redactar documentos jurídicos, decisiones judiciales y elaborar argumentos en 

las vistas o audiencias judiciales (Recuadro n.º 2).3 

 

Sin embargo, escasean las orientaciones formales sobre el uso adecuado de estas 

herramientas para las personas u organizaciones del sector de la justicia. Hay pocos 

principios, normas o directrices oficiales publicados sobre cómo utilizar las herramientas de 

IA de forma ética y responsable para la administración de justicia. Sin embargo, hay 

excepciones notables en Australia (2024), Brasil (2020), Canadá (2023, 2024), Nueva 

Zelanda (2023) y el Reino Unido (2023), donde los organismos que rigen el poder judicial y 

los tribunales han publicado orientaciones oficiales.4  

La necesidad de orientación se ve acentuada por las nuevas leyes sobre IA que 

incluyen normas específicas sobre el uso de estas herramientas en contextos judiciales. 

Por ejemplo, la Ley de Inteligencia Artificial de la Unión Europea clasifica como "de alto 

riesgo" los sistemas de IA "destinados a ser utilizados por una autoridad judicial, o en su 

nombre, para ayudar a una autoridad judicial en la investigación e interpretación de hechos 

y de la ley, así como en la garantía del cumplimiento del Derecho a un conjunto concreto 

de hechos, o a ser utilizados de forma similar en una resolución alternativa de litigios".5 Esta 

clasificación dará lugar a obligaciones para quienes desplieguen estos sistemas de IA, 

como implementar un sistema de gestión de riesgos y garantizar la supervisión humana de 

las herramientas.6 

Recuadro nº 2 - Casos de uso de la IA generativa por jueces y abogados 

- En Argentina, los jueces han utilizado los LLMs para generar resúmenes de sus decisiones en 

un lenguaje sencillo y accesible.  

- Los bufetes de abogados, las empresas de servicios jurídicos y las universidades han 

desarrollado sistemas de IA generativa basados en LLMs, ya sea de forma independiente o con 

empresas tecnológicas, para llevar a cabo trabajos de investigación jurídica y litigios, añadir 

contexto a un caso, resumir textos jurídicos y redactar correos electrónicos y contratos. Estas 

herramientas no se limitan a los LLMs comerciales de uso general; los jueces y abogados 

también pueden utilizar LLMs diseñados exclusivamente para llevar a cabo actividades jurídicas 

y LLMs de código abierto. 

- En Estados Unidos, Sudáfrica y Brasil se han denunciado casos de jueces y abogados que 

emitieron resoluciones judiciales o presentaron documentos jurídicos que incluían referencias a 

sentencias inexistentes debido al uso de chatbots de IA. 

Fuentes: Adams (2023), Ambrogi (2023), Benetts et al. (2023), Gutiérrez (2024), LexisNexis 

(2023), Weiser (2023), Weiser y Bromwich (2023), y Witten (2023). 
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Además, los sistemas de IA integrados en los procesos de toma de decisiones 

pueden tener efectos en cascada en todo el sistema judicial. Por un lado, tales 

repercusiones pueden ser perjudiciales, por ejemplo, cuando el despliegue contribuye a 

discriminar sistemáticamente a personas o grupos de personas vulnerables en situaciones 

en las que tales herramientas son defectuosas o se utilizan indebidamente. Por otro lado, 

la adopción efectiva de sistemas de IA puede beneficiar a los usuarios de los tribunales. 

Por ejemplo, el uso de herramientas de IA para la gestión de los procesos judiciales en los 

juzgados y tribunales podría contribuir a garantizar el derecho a un juicio en un plazo 

razonable. Estos sistemas de IA pueden apoyar las actividades previas al juicio (por 

ejemplo, automatizando el sistema de archivo de los tribunales), las vistas o audiencias 

judiciales (por ejemplo, traducción automática) y los procedimientos posteriores a la 

sentencia (por ejemplo, anonimizando las decisiones judiciales).7  

Por lo tanto, podrían ser necesarias nuevas medidas a nivel organizativo e individual 

para prevenir y mitigar los efectos adversos y aumentar las oportunidades de mejorar la 

administración de justicia. Adicionalmente, los sistemas de IA constituyen una pluralidad de 

tecnologías que potencialmente pueden transformar y trastocar la práctica del derecho y la 

manera como se toman decisiones judiciales.8  

Las Directrices de la UNESCO para el uso de sistemas de IA en juzgados y 

tribunales (en adelante, Directrices) ofrecen orientación sobre las medidas que el sector 

judicial podría considerar para mejorar sus capacidades en el contexto de la transformación 

digital. Las Directrices contribuyen a este fin proponiendo principios y recomendaciones 

para desplegar y utilizar herramientas de IA en apoyo de la administración de justicia. 

Además, las Directrices proporcionan orientación a las organizaciones del poder judicial, 

como juzgados y tribunales, y a las personas que forman parte de estas organizaciones 

judiciales, incluidos magistrados, jueces, funcionarios judiciales y personal de apoyo judicial 

(a partir de ahora, nos referiremos colectivamente a estas organizaciones y personas como 

el poder judicial).  

Aunque las Directrices se diseñaron específicamente para orientar la adopción y el 

uso de sistemas de IA por parte del poder judicial, son pertinentes para la profesión jurídica. 

En este sentido, la mayoría de los principios y recomendaciones propuestos en las 

Directrices podrían adaptarse a fiscales, árbitros, abogados, colegios de abogados y 

sociedades de abogados, funcionarios de la administración jurídica e investigadores. 
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Organizaciones de la sociedad civil como asociaciones profesionales y universidades han 

publicado recientemente orientaciones similares.9 

 

Las Directrices ofrecen orientación para adoptar y utilizar herramientas de IA en 

general y también incluyen recomendaciones específicas para los sistemas generativos de 

IA. Estas herramientas pueden contribuir a mejorar la calidad del trabajo del poder judicial 

facilitando la gestión de los tribunales, la redacción de documentos, la exploración de temas 

específicos, la automatización de tareas y el apoyo a los procesos de toma de decisiones. 

Recuadro nº 3 - Definiciones clave 

- Sistema de IA: Sistemas computacionales que pueden "procesar datos e información de un 

modo que se asemeja a un comportamiento inteligente, y que típicamente incluye aspectos de 

razonamiento, aprendizaje, percepción, predicción, planificación o control" (UNESCO 2022, 10). 

- Auditoría algorítmica: Examen de los sistemas algorítmicos que tiene lugar tras su 

implementación para evaluar el cumplimiento de la normativa o cuestiones más específicas como 

la parcialidad, la imparcialidad, la transparencia, la explicabilidad, la seguridad o el rendimiento 

(Ada Lovelace Institute y DataKind UK 2020). 

- Análisis del impacto algorítmico: Examen de los sistemas algorítmicos que tiene lugar antes de 

su despliegue para evaluar los futuros impactos sociales e identificar los riesgos potenciales, que 

pueden centrarse en áreas específicas como los derechos humanos, la protección de datos, la 

privacidad, la no discriminación y la protección del medio ambiente (Ada Lovelace Institute y 

DataKind UK 2020, Reisman et al. 2018).  

- Evaluaciones de impacto algorítmico: Examen de sistemas algorítmicos que tiene lugar después 

de su despliegue para evaluar sus efectos sobre los usuarios o los impactos sobre las 

poblaciones afectadas (Ada Lovelace Institute y DataKind UK 2020). 

- Sistema de IA generativa: Sistemas computacionales "que se comunican en lenguaje natural, 

capaces de dar respuestas a preguntas relativamente complejas y pueden crear contenidos 

(proporcionar un texto, imagen o sonido) siguiendo una pregunta formulada o instrucciones 

(prompt)" (CEPEJ-GT-CYBERJUST 2024, 2).  

- Miembros individuales del poder judicial: Magistrados, jueces, magistrados, funcionarios 

judiciales y personal de apoyo judicial. 

- Operador judicial: Profesional del derecho que participa en la administración de justicia o que 

tiene un papel jurídico activo en un proceso judicial, como jueces, personal de apoyo judicial, 

fiscales y abogados. 

- Poder judicial: Las organizaciones que forman parte del poder judicial y sus miembros 

individuales. 

-  Modelos de lenguaje a gran escala (LLMs): Modelos generativos de IA "que procesan entradas 

textuales, conocidas como prompts, y generan salidas de texto basadas en ellas. Sus entradas, 

así como sus salidas, pueden estar en diferentes formatos de texto, como lenguaje natural, texto 

tabulado o incluso código de programa" (BSI 2024, 7). 

- Organizaciones del poder judicial: Órganos de gobierno del poder judicial, juzgados y tribunales.  
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Además, una de las características clave de los LLMs es que facilitan la interacción entre 

computadoras y usuarios a través del lenguaje natural. 

Aunque las herramientas de IA pueden apoyar los objetivos fundamentales del 

sector judicial, la adopción de instrumentos defectuosos y el uso negligente de los sistemas 

de IA por parte del poder judicial también pueden socavar los derechos humanos, como el 

juicio justo y el debido proceso, el acceso a la justicia y el recurso efectivo, la privacidad y 

la protección de datos, la igualdad ante la ley y la no discriminación, así como valores 

judiciales como la imparcialidad, la independencia y la rendición de cuentas.10 Además, el 

uso indebido de los sistemas de IA puede socavar la confianza de la sociedad en el sistema 

judicial. 

Las herramientas de IA no sustituyen al razonamiento jurídico cualificado, al juicio 

humano ni al asesoramiento jurídico personalizado. Por ejemplo, los chatbots de IA 

impulsados por LLMs generan texto cosiendo secuencias de formas lingüísticas detectadas 

en sus datos de entrenamiento "de acuerdo con información probabilística sobre cómo se 

combinan, pero sin ninguna referencia al significado".11 Estas herramientas de IA no pueden 

sustituir al razonamiento jurídico cualificado porque no tienen una comprensión racional o 

contextual de un problema jurídico. Además, el uso de los LLMs con fines jurídicos por parte 

de personas que no sean abogados requiere cautela, ya que los resultados de los sistemas 

pueden parecer fidedignos y coherentes mientras presentan hechos que pueden ser 

inexactos y respuestas que no son consistentes con los hechos jurídicos.12 

En resumen, las Directrices proponen principios y orientaciones específicas para 

que el poder judicial evite la adopción de herramientas de IA que no respeten los derechos 

humanos, evite el uso indebido de los sistemas de IA y potencie los beneficios que estas 

herramientas pueden aportar.  

Las Directrices se basan en cuatro tipos principales de fuentes: a) la 

"Recomendación sobre la Ética de la Inteligencia Artificial" de la UNESCO13 ; b) los 

conjuntos de herramientas y orientaciones de la UNESCO sobre IA, incluido el "Kit de 

herramientas global sobre IA y el estado de derecho para el poder judicial"14 y la "Análisis 

del impacto ético: Una herramienta de la Recomendación sobre la Ética de la Inteligencia 

Artificial "15 ; c) los resultados de la encuesta de la UNESCO sobre el uso de la IA por parte 

de los operadores judiciales16; y, d) diversas fuentes secundarias y bibliografía 
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especializada, citadas en las notas finales, incluidos los principios y directrices publicados 

por los órganos que rigen el poder judicial, los tribunales y las organizaciones de la sociedad 

civil de diversas jurisdicciones, incluidos los colegios y las asociaciones de abogados.  

Directrices para el uso de sistemas de IA por parte de la judicatura 

El objetivo de estas Directrices es promover el respeto universal por la justicia y el Estado 

de Derecho ofreciendo orientación sobre el uso de sistemas de IA, incluida la IA generativa, 

por parte del poder judicial. Las Directrices proponen principios y recomendaciones 

específicas para las organizaciones y personas del poder judicial que pretendan utilizar 

sistemas de IA para realizar diversas tareas en el sector judicial, garantizando al mismo 

tiempo la protección, la promoción y el respeto de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales. 

1. Principios  

Las organizaciones y los miembros individuales del poder judicial deben seguir trece 

principios a la hora de adoptar y utilizar cualquier tipo de sistema de IA, incluidas las 

herramientas de IA generativa: 

1. Protección de los derechos humanos: Adoptar sistemas de IA basados en el respeto 

de los derechos humanos que permitan al poder judicial respetar, proteger y promover 

los derechos humanos mientras administra justicia.17 Aunque todos los derechos 

humanos que puedan verse potencialmente afectados por los sistemas de IA deben 

tenerse en cuenta a lo largo del ciclo de vida de estas herramientas, los cuatro puntos 

siguientes son especialmente importantes en el contexto de los procedimientos 

judiciales:  

a. Equidad: Adoptar sistemas de IA que persigan alcanzar objetivos mediante 

procesos que salvaguarden la equidad y garanticen un acceso inclusivo a la 

tecnología. 18 

b. No discriminación: Evitar aplicaciones sesgadas de sistemas de IA y 

resultados que reproduzcan, refuercen, perpetúen o agraven la discriminación.19 

c. Equidad procesal: Evaluar las implicaciones de los sistemas de IA para la 

equidad procesal a lo largo del ciclo de vida del sistema de IA y evitar 

implementaciones que vulneren los derechos a la equidad procesal.   
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d. Protección de datos personales: Adoptar sistemas de IA que protejan los 

datos personales tratados para la administración de justicia y desplegar 

herramientas que contribuyan a anonimizar las decisiones judiciales.20 El poder 

judicial debe evitar el uso de herramientas de IA de manera que generen riesgos 

de divulgación de dichos datos o permitan el acceso no autorizado de terceros.21 

2. Proporcionalidad: Adoptar sistemas de IA que persigan fines legítimos y 

proporcionales en el contexto de su uso.22 

3. Protección: Adoptar sistemas de IA que eviten, aborden, prevengan y eliminen daños 

no deseados.23 

4. Seguridad de la información: Adoptar sistemas de IA que protejan la información 

confidencial de acuerdo con las normas internacionales de acceso a la información.24 

5. Conocimiento y uso informado: Comprender las funcionalidades, los tipos de usos, 

los impactos potenciales, las limitaciones y los riesgos de los sistemas de IA disponibles 

para tomar decisiones informadas sobre su implementación y ser conscientes del 

propósito previsto para el uso de un sistema de IA específico con el fin de llevar a cabo 

actividades judiciales.25 

6. Uso transparente: Informar de manera adecuada y oportuna cuándo y cómo se utilizan 

los sistemas de IA y cómo funcionan estas herramientas, especialmente cuando las 

decisiones tomadas con o en base a dichas herramientas puedan afectar a los derechos 

y libertades de las personas o comunidades.26 

7. Rendición de cuentas y auditabilidad: Garantizar la rendición de cuentas informando 

y explicando por qué el poder judicial adoptó determinadas herramientas de IA y 

garantizando la trazabilidad de los procesos y resultados del sistema de IA, 

principalmente cuando dichas herramientas se utilizan en los procesos de toma de 

decisiones.27 Adoptar medidas administrativas, jurídicas y humanas para garantizar que 

los sistemas de IA puedan ser auditados durante y después de su despliegue.28 

8. Explicabilidad: Adoptar sistemas de IA que sean transparentes en cuanto a su 

funcionamiento, su desarrollo, sus datos de entrenamiento, sus limitaciones (incluido su 

margen de error), sus capacidades y la finalidad de los sistemas.29 La explicabilidad se 

refiere a hacer inteligibles y proporcionar información -a los usuarios- sobre las 

entradas, los resultados y el funcionamiento de los sistemas de IA, haciendo que estos 

elementos sean comprensibles y rastreables para los humanos.30 



 

 

 11 

9. Precisión y fiabilidad: Adoptar y utilizar sistemas de IA precisos, es decir, sistemas de 

IA que puedan proporcionar información útil y pertinente y producir resultados y 

predicciones correctos,31 y sistemas de IA fiables, es decir, sistemas de IA que 

funcionen "correctamente con una serie de entradas y en una serie de situaciones".32 

10. Supervisión humana: No confíe exclusivamente en los sistemas de IA para adoptar 

decisiones o automatizar enteramente los procesos que puedan afectar negativamente 

a los derechos y libertades de las personas o comunidades, y mantenga un nivel 

adecuado de control e implicación humanos en relación con todos los sistemas de IA.33 

11. Diseño centrado en el ser humano: El desarrollo, despliegue y uso de sistemas de IA 

deben seguir principios de diseño centrados en el ser humano para complementar y 

aumentar las capacidades del poder judicial y respetar la dignidad y autonomía 

humanas.34 

12. Responsabilidad: Las organizaciones que despliegan sistemas de IA y las personas 

que los utilizan deben asumir la responsabilidad de las decisiones y acciones tomadas 

con el apoyo de herramientas de IA, sin perjuicio de la posible responsabilidad del 

proveedor en caso de que el sistema de IA sea defectuoso. 35 

13. Gobernanza y colaboración de múltiples partes interesadas: Las organizaciones 

que forman parte del poder judicial deben consultar a diversas partes interesadas a lo 

largo del ciclo de vida del sistema de IA, especialmente a aquellas que puedan verse 

directa o indirectamente afectadas por su despliegue. Permitir una participación 

significativa de los grupos marginados e incorporar sus comentarios en el desarrollo y 

el uso de herramientas de IA utilizadas para dictar sentencias o con potencial para 

afectar a cualquier otra cuestión jurídica importante.36 

2. Orientaciones específicas para las organizaciones que forman parte del poder 

judicial 

Estas recomendaciones se aplican a los órganos de gobierno de la judicatura, juzgados y 

tribunales que pretendan adoptar y utilizar sistemas de IA. 

I. Sobre la adopción de herramientas de IA: 

• Realizar análisis de impacto algorítmico antes de desplegar los sistemas de 

IA, incluidas evaluaciones éticas y de derechos humanos. Los sistemas de IA 

que apoyan los procesos de toma de decisiones deben examinarse mediante 
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análisis de impacto algorítmico que identifiquen las implicaciones para el acceso a 

la justicia y los derechos individuales, así como los riesgos potenciales. Estos 

análisis pueden informar sobre si los sistemas deben desplegarse y recomendar las 

medidas adecuadas de prevención, mitigación, reparación y supervisión de 

riesgos.37 Los reportes del análisis de impacto algorítmico deben estar disponibles 

para consulta pública. Las directrices e instrumentos de análisis del impacto de los 

algoritmos, como la "Análisis del impacto ético: Una herramienta de la 

Recomendación sobre la Ética de la Inteligencia Artificial" de la UNESCO, pueden 

utilizarse para examinar los impactos potenciales sobre los derechos humanos, 

como el juicio justo y el debido proceso, el acceso a la justicia y el recurso efectivo, 

la privacidad y la protección de datos, la igualdad ante la ley y la no discriminación.38 

Estas examinaciones deben realizarse en consulta con los grupos interesados 

pertinentes. Por último, podrían tenerse en cuenta otros marcos emergentes para 

llevar a cabo análisis del impacto algorítmico de la IA (incluidos algunos centrados 

en los derechos humanos).39 

• Transparencia, calidad e integridad de los datos. Adoptar sistemas de IA que 

ofrezcan una mayor transparencia de sus datos de entrenamiento y permitan a los 

implementadores y usuarios evaluar la calidad e integridad de dichos datos.40 

• Necesidad, proporcionalidad, idoneidad y alineación. La necesidad, 

proporcionalidad e idoneidad de utilizar un sistema de IA para realizar tareas deben 

evaluarse y establecerse desde el principio y alinearse con los objetivos de la 

organización que utiliza el sistema de IA (por ejemplo, que proteja los derechos 

humanos y garantice la independencia y autonomía del poder judicial).  

• Consultar con las partes interesadas pertinentes. Antes de adoptar sistemas de 

IA que se utilicen para la toma de decisiones o herramientas que apoyen los 

procesos de gestión y que puedan afectar significativamente a los derechos 

fundamentales, como el acceso a la justicia, la organización debe consultar a las 

partes interesadas pertinentes sobre las oportunidades, los riesgos potenciales y los 

impactos de la introducción de dichas herramientas. 

• Cumplimiento de la ley y compatibilidad con las normas de la organización. 

Adoptar sistemas desarrollados y ofrecidos de conformidad con los principios 

generales del derecho internacional de los derechos humanos y las leyes locales, 
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como las leyes de protección de datos y privacidad, antidiscriminación, equidad 

procesal, consumo, competencia y propiedad intelectual. Además, cuando un 

proveedor externo suministre el sistema de IA, asegurarse de que los términos y 

condiciones de uso de la herramienta sean compatibles con las leyes locales y las 

normas internas de las organizaciones que rigen el poder judicial. 

• Acceso a información clave sobre los sistemas de IA. Obtener información de 

los desarrolladores y proveedores del sistema de IA sobre los usos adecuados de 

la herramienta, los requisitos para mantener su funcionamiento óptimo y los límites 

y riesgos asociados a su adopción. Este punto puede requerir que los 

desarrolladores y proveedores revelen información suficiente sobre cómo se ha 

desarrollado el modelo (incluidos los datos utilizados para entrenarlo) y cómo 

funciona. Para facilitar el acceso a dicha información, pueden considerarse distintos 

instrumentos de transparencia, como las tarjetas de modelo.41 Además, las 

organizaciones que forman parte del poder judicial deberían adoptar herramientas 

de IA explicables, que se refieren a sistemas con la "capacidad de explicar la 

justificación de sus decisiones, caracterizar los puntos fuertes y débiles de su 

proceso de toma de decisiones y transmitir una comprensión de cómo se 

comportarán en el futuro". 42 

• Garantizar la viabilidad de las auditorías algorítmicas realizadas durante la 

implementación de los sistemas de IA. En el proceso de adquisición y durante el 

proceso de implementación, garantizar que el desarrollador o proveedor del sistema 

de IA se compromete a permitir y colaborar con las auditorías algorítmicas 

realizadas o encargadas por la organización a partes externas (por ejemplo, 

empresas especializadas en la realización de auditorías algorítmicas contratadas 

por la organización del poder judicial). Si el sistema de IA se ha desarrollado 

internamente, garantizar el desarrollo de la capacidad interna para supervisar y 

auditar la herramienta (con asesoría externa si es necesario), por ejemplo, 

estableciendo "mecanismos que faciliten la idoneidad del sistema, como garantizar 

la trazabilidad y el registro de los procesos y resultados del sistema de IA".43 

Además, "establezca procesos para que terceras partes (por ejemplo, proveedores, 

consumidores, distribuidores/vendedores) o trabajadores informen de posibles 

vulnerabilidades, riesgos o sesgos en el sistema de IA." 44 



 

 

 14 

• Divulgar de forma proactiva información clave sobre los sistemas de IA 

utilizados por el poder judicial. Publicar información sobre los sistemas de IA 

adoptados, cómo funcionan, cómo se utilizan y las implicaciones cuando dichas 

herramientas se despliegan para automatizar decisiones o apoyar procesos de toma 

de decisiones. Por ejemplo, los órganos que rigen el poder judicial pueden publicar 

un repositorio en línea con información clave sobre los sistemas de IA adoptados 

para administrar justicia. El repositorio puede incluir datos sobre cómo funcionan los 

sistemas de IA, quién utiliza las herramientas, cómo se utilizan y las implicaciones 

para los procesos de toma de decisiones judiciales.45 La información del repositorio 

debe actualizarse periódicamente, al menos una vez al año, y debe quedar claro 

cuándo fue la última vez que se actualizó. 

• Realizar evaluaciones del impacto algorítmico de los sistemas de IA que se 

han desplegado. Evaluar los efectos de los sistemas de IA desplegados sobre los 

usuarios, las poblaciones afectadas y la sociedad. Esto último debe incluir la 

evaluación del impacto sobre los derechos humanos y la identificación de los 

principales efectos del sistema (intencionados y no intencionados) sobre diversos 

grupos de usuarios y poblaciones.46 

II. Sobre procedimientos y normas internas: 

• Intervención humana. Asegúrese de que el sistema permite la intervención 

humana. En otras palabras, el control y la supervisión humanos, o al menos la 

supervisión, deben producirse durante todas las fases de implementación y uso del 

sistema de IA. 

• Sistemas de gestión de riesgos. En relación con los sistemas de IA que se utilizan 

en los procesos de toma de decisiones, establezca un sistema de gestión de riesgos 

que permita a la organización identificar, detectar, supervisar, clasificar, 

diagnosticar, controlar y prevenir los riesgos, así como mitigar los daños. El sistema 

de gestión debe asignar funciones, responsabilidades y procedimientos claros a lo 

largo del ciclo de vida del sistema de IA. En caso de sistemas de IA defectuosos o 

que parezcan estar produciendo efectos negativos, debe suspenderse su 

despliegue mientras se lleva a cabo una investigación. 



 

 

 15 

• Medidas de mejora de la ciberseguridad. Adoptar medidas técnicas, de gestión y 

humanas para prevenir, controlar y mitigar los riesgos e incidentes de 

ciberseguridad. Cuando el despliegue y uso del sistema de IA implique acceder a 

servicios en la nube, asegúrese de que el nivel de protección ofrecido por el 

proveedor se ajusta a las normas legales locales, así como a las normas de 

seguridad de la organización. 

• Gobernanza de datos. Establecer un marco sólido de gobernanza de datos e 

infraestructuras para proteger los datos personales y promover prácticas 

responsables de intercambio de datos personales y no personales. La organización 

también debe establecer "protocolos de datos que rijan el acceso a los mismos". 

Estos protocolos deben describir quién puede acceder a los datos y en qué 

circunstancias. Sólo el personal debidamente cualificado que tenga la competencia 

y la necesidad de acceder a los datos de una persona podrá hacerlo"47 .  

• Publicar evaluaciones de impacto e informes sobre el desempeño de los 

sistemas. Realizar evaluaciones de riesgos continuas y periódicas de los sistemas 

de IA y publicar informes periódicos sobre las repercusiones y el desempeño (por 

ejemplo, eficacia y eficiencia) de los sistemas de IA adoptados para cumplir los 

objetivos de la organización. 

• Mayor protección de la privacidad. Dada la naturaleza sensible de los datos 

personales y legales que se manejan en los procesos judiciales, es esencial contar 

con estrictas protecciones de la privacidad. (i) Minimización de datos. Para mitigar 

el riesgo de filtración de datos, deben utilizarse sistemas de IA que requieran un 

mínimo de datos personales para funcionar, especialmente en casos que impliquen 

información personal sensible. Por lo tanto, las organizaciones del poder judicial 

deben desplegar sistemas de IA que se basen en procesos que mejoren la 

privacidad. (ii) Protocolos de consentimiento. De conformidad con la legislación local 

sobre protección de datos y privacidad, redactar y aplicar protocolos de 

consentimiento para el tratamiento de datos personales con herramientas de IA 

dentro del poder judicial. Esto garantizará que las partes estén informadas y puedan 

controlar cómo se utilizan sus datos. (iii) Anonimización de datos. Deberían 

emplearse técnicas de anonimización cuando los sistemas de IA procesen datos 

personales, especialmente en la creación de bases de datos utilizadas para el 
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análisis jurídico o el estudio de precedentes (por ejemplo, anonimizando los datos 

personales de las partes de las resoluciones judiciales antes de que se publiquen 

las sentencias).48 Sin embargo, esto debe equilibrarse con la necesidad de disponer 

de conjuntos de datos abiertos, así como con el derecho a la libertad de expresión 

y de acceso a la información, para no obstaculizar el desarrollo de los sistemas de 

justicia digital. La forma de equilibrar estos derechos en la práctica depende de cómo 

regule cada jurisdicción el derecho de acceso a los documentos judiciales y las 

normas de anonimización derivadas de las leyes de protección de datos y 

privacidad.  

III. Sobre el talento humano: 

• Proporcionar acceso a la formación. Ofrecer oportunidades de formación a los 

miembros de la judicatura que vayan a utilizar las herramientas de IA y garantizar 

que desarrollen competencias básicas de alfabetización en IA, en particular para 

identificar la idoneidad de las herramientas de IA que pueden utilizarse para llevar a 

cabo diferentes tipos de tareas, comprender cómo utilizar estas herramientas y sus 

posibles impactos y riesgos en relación con la legislación internacional y regional 

sobre derechos humanos y la legislación nacional sobre derechos fundamentales, y 

evaluar sus resultados de forma crítica.49   

• Adoptar directrices específicas para cada organización. Adoptar directrices 

específicas para el contexto y la organización sobre qué sistemas de IA pueden 

utilizarse, en qué condiciones, y los usos aceptados y prohibidos para procesos y 

tareas específicos. Además, las directrices deben incluir protocolos para la 

notificación de incidentes e información clara sobre cómo debe rendir cuentas cada 

actor dentro de la organización. Las directrices deben garantizar que los miembros 

del poder judicial reconocen y asumen la responsabilidad de cualquier material que 

produzcan utilizando IA.  

IV. Sobre el uso de sistemas de IA generativa: 

• Conocimiento de las funciones y limitaciones. Garantizar que los miembros del 

poder judicial que vayan a utilizar las herramientas de IA generativa conozcan los 

usos adecuados de la herramienta, sus limitaciones y los riesgos asociados (por 

ejemplo, resultados sesgados o incorrectos) a su adopción para la redacción de 
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documentos jurídicos y el apoyo a la participación en procedimientos judiciales, así 

como el apoyo a las actividades de gestión de los tribunales (por ejemplo, la 

traducción).  

• Autenticidad e integridad de los contenidos. Garantizar la autenticidad e 

integridad de los contenidos en el poder judicial. Para lograrlo, deben adoptarse 

varias medidas. (i) Todos los documentos jurídicos, presentaciones de pruebas u 

opiniones judiciales generados con IA deben estar claramente etiquetados como 

asistidos por IA, para que los jueces, abogados y partes implicadas sean 

conscientes de la naturaleza del contenido. Por ejemplo, si un documento jurídico 

se genera con la ayuda de la IA, debe etiquetarse como tal para que todos los 

implicados sepan que no ha sido creado íntegramente por un ser humano. (ii) Deben 

implementarse sistemas sólidos para rastrear el desarrollo y las modificaciones de 

los contenidos jurídicos generados por IA. Esto es importante a efectos probatorios, 

ya que garantiza que se pueda verificar la autenticidad de todos los materiales 

utilizados en los tribunales. Por ejemplo, si se ha utilizado una herramienta de IA 

para crear o modificar un documento jurídico, debe haber un registro claro de 

cuándo y cómo se utilizó. (iii) Deben desarrollarse protocolos de certificación para 

las herramientas de IA utilizadas en el poder judicial, verificando que cumplen las 

directrices éticas internacionales y locales, así como las normas legales de cada 

jurisdicción en cuanto a precisión y fiabilidad. Un ejemplo de ello podría ser un 

proceso de certificación para una herramienta de IA que se utilice para analizar 

pruebas, garantizando que es lo suficientemente precisa y fiable como para ser 

utilizada en un tribunal de justicia.  

• Restricciones de uso. Deben publicarse directrices específicas que regulen el uso 

de la IA generativa en el poder judicial para evitar su uso indebido y proteger la 

integridad del proceso judicial. Ciertas aplicaciones de la IA deberían prohibirse o 

limitarse teniendo en cuenta su impacto en los derechos humanos. Por ejemplo, 

cuando los términos y condiciones de uso de una herramienta de IA generativa 

indiquen que las instrucciones (“prompts”) del usuario serán utilizadas por el 

proveedor para entrenar sus modelos o que terceros pueden acceder a estas 

instrucciones, el uso de dicha herramienta debería prohibirse o restringirse para 

evitar que el poder judicial pierda el control sobre quién puede acceder a información 
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confidencial o datos personales. Además, por ejemplo, debería prohibirse el uso de 

la IA en determinadas áreas sensibles, como la generación unilateral de decisiones 

judiciales vinculantes o la creación de material probatorio fabricado. Debe prestarse 

especial atención al cumplimiento de los derechos de propiedad intelectual, 

garantizando que cualquier contenido generado mediante IA respete la propiedad 

intelectual del texto original. 

3. Orientaciones específicas para los miembros individuales de la judicatura 

Estas recomendaciones son aplicables a las personas que forman parte de la judicatura, 

incluidos magistrados, jueces, magistrados auxiliares, funcionarios judiciales y personal de 

apoyo judicial. 

I. Preparación para el uso de herramientas de IA: 

• Concienciación, alfabetización y capacitación en materia de IA. Las personas 

deben ser conscientes de las funcionalidades, los puntos fuertes y la precisión de 

los sistemas de IA, así como de sus limitaciones, sesgos y riesgos en el contexto de 

las actividades jurídicas. Esto último también incluye el conocimiento de las 

responsabilidades derivadas del uso negligente de estas herramientas. Las 

organizaciones de la judicatura deben garantizar que las personas tengan acceso a 

programas de educación y formación continua para desarrollar habilidades críticas 

de alfabetización en IA. Estas habilidades deben permitir a los individuos 

comprender los fundamentos de la IA, identificar las funcionalidades y propósitos de 

los diversos sistemas de IA (en particular los desplegados en su organización), 

comprender los límites y riesgos de estas herramientas, aprender a utilizar los 

sistemas de IA de forma ética y responsable, y evaluar críticamente los resultados 

y el rendimiento de las herramientas.50 

• Utilizar herramientas de IA que hayan sido probadas mediante análisis de 

impacto algorítmico. Como se explicó en una sección anterior, las organizaciones 

que forman parte del poder judicial deben probar los sistemas de IA mediante 

análisis de impacto algorítmico, incluidas las examinaciones éticas y de derechos 

humanos. El análisis de las herramientas de IA destinadas a apoyar los procesos 

de toma de decisiones es necesaria para identificar las implicaciones para el acceso 

a la justicia y los derechos individuales, así como los riesgos potenciales. Sin 
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embargo, si su organización no analiza previamente sus sistemas de IA, asegúrese 

de que utiliza herramientas probadas (por el proveedor o por terceros expertos) y 

seleccione aquellas que hayan sido objeto de análisis de impacto algorítmico sobre 

los derechos humanos. 51 

Sobre el uso de herramientas de IA: 

• Evitar la dependencia excesiva de los sistemas de IA para tomar decisiones 

de fondo. No depender totalmente de los sistemas de IA para tomar decisiones 

sobre el fondo de un caso ni para decidir sobre cuestiones procesales que puedan 

afectar a los derechos humanos; en su lugar, utilizar los resultados de las 

herramientas de IA para complementar el análisis jurídico realizado con otros 

métodos y fuentes de información. 

• Uso alineado. Si se le permite utilizar sistemas de IA que no han sido examinados 

formalmente por su organización, asegúrese de que la herramienta refleja los 

valores y objetivos previstos de la administración de justicia. Asegúrese de que el 

uso de estas herramientas de IA no pone en peligro los objetivos de la organización 

ni los derechos humanos de ninguna persona afectada por la herramienta. 

• Cumplir las condiciones de uso. Leer y cumplir los términos y condiciones de uso 

de los sistemas de IA (publicadas por el proveedor externo de la herramienta o 

facilitadas por su organización cuando el sistema se haya desarrollado 

internamente). Estas condiciones suelen indicar los usos adecuados de las 

herramientas, los usos no permitidos o prohibidos y los riesgos que deben evitar los 

implementadores y usuarios. No obstante, consulte con su organización las 

condiciones de uso de los sistemas de IA, sobre todo si consideras que algunas 

pueden restringir indebidamente los derechos de los usuarios, negar transparencia 

o eximir de toda responsabilidad al desarrollador. 

• Transparencia. Proporcionar información significativa sobre cuándo se utiliza la 

herramienta de IA y cómo su uso podría afectar a las personas que forman parte de 

un procedimiento judicial o a los beneficiarios del trabajo jurídico. Informar qué 

herramientas se han utilizado y qué versiones de los sistemas. Garantizar que los 

materiales producidos o publicados utilizando IA se reconozcan y distingan 

utilizando comillas o citas. 
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• Responsabilidad y rendición de cuentas. Asuma la responsabilidad del uso de 

herramientas de IA en tareas jurídicas y adhiérase a las normas de rendición de 

cuentas en el uso de IA desarrolladas por su organización. Esta recomendación 

implica tanto el deber ex ante de revelar el uso de un sistema de IA como el deber 

ex post de proporcionar más información cuando sea necesario para determinar la 

responsabilidad. 

• Oportunidad de revisar las decisiones e impugnabilidad. Proporcionar a las 

partes, interesados o clientes una oportunidad adecuada de impugnar y apelar las 

decisiones tomadas con sistemas de IA o respaldadas por ellos (por ejemplo, las 

decisiones que se basan en los resultados producidos por herramientas de 

predicción de IA), así como información básica sobre cómo funciona el sistema de 

IA, cómo se entrenó, qué insumos se utilizaron para operar el sistema y cómo los 

resultados producidos por la herramienta de IA informaron la decisión. 

• Informes proactivos para prevenir daños. Informar a la organización cuando se 

sospeche de un mal funcionamiento o de impactos negativos potenciales o 

probables, y dejar de utilizar el sistema de IA si se observa que genera daños 

potenciales sobre los derechos humanos.  

Sobre el uso de sistemas de IA generativa: 

• Proteja los datos personales y confidenciales. No incluya datos personales ni 

información confidencial en las instrucciones cuando utilice herramientas externas 

de IA generativa.52 Ten en cuenta que cualquier información que introduzcas en un 

chatbot de IA público (por ejemplo, como parte del prompt) debe tratarse como si 

estuviera a disposición de todo el mundo, entre otros, porque las condiciones de 

servicio de la mayoría de las empresas de IA que proporcionan acceso gratuito a 

estos sistemas de IA indican que las entradas se utilizarán para entrenar futuros 

modelos.53 

• Principales usos de los LLMs. Los LLMs pueden utilizarse para distintas tareas, 

como redactar documentos jurídicos básicos, escribir discursos y presentaciones, 

resumir, traducir, realizar correcciones gramaticales, modificar el tono de un texto 

(por ejemplo, de informal a formal), mejorar su legibilidad, explorar temas 

específicos y llevar a cabo tareas administrativas (por ejemplo, redactar correos 
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electrónicos).54 Sin embargo, todas las tareas anteriores implican verificar los 

resultados del sistema de IA y cotejarlos con fuentes fiables. Las herramientas de 

IA pueden ayudar a localizar material con el que el usuario está familiarizado y que 

puede evaluar por sí mismo, pero que actualmente no está disponible. Por el 

contrario, estas herramientas son medios ineficaces de investigación para encontrar 

información que no puede evaluar de forma independiente.55 

• Falta de fiabilidad como motores de búsqueda y para el análisis jurídico. Los 

LLMs comerciales de uso general no son fuentes fiables de información ni medios 

adecuados para realizar análisis jurídicos o tareas matemáticas. "Incluso con las 

mejores indicaciones, el resultado puede ser inexacto, incompleto, engañoso o 

sesgado".56 

• Conocimiento de las limitaciones y riesgos de los LLMs. Tenga en cuenta que 

los resultados generados por los LLMs actuales pueden incluir información 

incorrecta, imprecisa o ficticia sobre cuestiones fácticas, jurídicas (leyes y 

jurisprudencia) y técnicas. Los LLMs pueden producir respuestas que carecen de 

toda referencia al mundo real y textos sin sentido.57 Además, los miembros de la 

judicatura deberían ser conscientes de la posible parcialidad del texto producido por 

los LLMs: "Los desequilibrios en los datos de entrenamiento también pueden 

provocar sesgos en el modelo".58 Además, algunos LLMs pueden haber sido 

entrenados con datos hasta un determinado momento (por ejemplo, datos 

disponibles hasta el momento en que fueron entrenados por última vez). Por lo tanto, 

es posible que la información sobre casos jurídicos, leyes y hechos recientes no se 

haya incluido en los datos de entrenamiento; por lo tanto, los resultados producidos 

por el chatbot con LLMs pueden ser obsoletos o inexactos. 

• Verifique los resultados antes de utilizarlos. La estructura convincente del texto 

producido por un LLMs no debe llevar a una confianza excesiva en la factualidad y 

veracidad de los resultados.59 "Por diversas razones, los LLMs no ofrecen garantías 

sobre la veracidad, calidad y formato deseado (por ejemplo, formato de código 

específico) de sus resultados".60 Por lo tanto, evite una confianza excesiva en las 

herramientas de IA asegurándose siempre de que la salida generada por los 

sistemas de IA generativa se verifica y contrasta con fuentes de información fiables 

antes de su uso en materiales y documentos jurídicos.  
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• Uso transparente. Divulgue el uso de sistemas generativos de IA para redactar 

textos -resoluciones, dictámenes y otros documentos que puedan tener 

consecuencias jurídicas- o cuando se utilice explícitamente en vistas judiciales. Para 

ello, distinga el texto producido por el chatbot de IA utilizado en una decisión 

empleando comillas y un sistema de citas.61 

• Integridad. No atribuya el texto sintético como propio. Además, los miembros del 

poder judicial deben evitar posibles infracciones de los derechos de autor y de 

propiedad intelectual asociadas al uso de contenidos producidos por sistemas de IA 

generativa. 

• Responsabilidad. Asuma la responsabilidad de utilizar los resultados producidos 

por los sistemas de IA generativa para redactar sentencias y resoluciones judiciales, 

así como para fundamentar su participación en las vistas judiciales. 

 

*** 
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